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I¡SCORITURA DE DESIONACION DE REPRE NTANTE Y U 1 

FODER otorgada por lu: Mercantil V“ALBAFRIGO CA- 

NARTAS, S.A. 

NUMERO VEINTISTE DD. rte 

EN MADRID, (a catocoe. de Enero de dos mil 

Ante mí, JOAQUIN M. ROVIRA PEREA, Notario de 

co 
esta capita y de su ¡lustre Colegio, TT y 

COMPARECE     

DON IGNACIO SÁEZ DE IBARRA Y TRUEBA, mayor ue 

edad, casado, Fconciciara, vecino de Madrid, con 

domicilio en la cae Sirio, número 60, 0*-D, 

con D.N.T./N.T.P. nero 50.012,.348-D. =-=—===--- 

INTERVIENE como Coturejezo Delegado, cardo en 

el que asegura se holla: en la actualidad, en 

CT.F. númeso A-=32%: 721%, domiciliada en Las 

Palmas de Gran CUstacias, Explanada Dársena, P 

/irn». AS nz s/ín; constituida 10]
 c z “cempo indefinido mediante



  

escritura autorizada por «| Notario de Las Pal- 

mas de Gran Canaria, Por Juan Alfonso Cabello 

Cascajo, en fecha dieciti eve de Julio de dos 

mil, bajo el número 5.7% de orden de su proto- 
. 

colo, que se inscribió es +1 Registro Mercantil 

de Las Palmas, al tomo 1.520 de la sección 8* 

del Libro de Sociedades, ¿ollo 151, hoja número 

GC-24.859, INSCIAPciÓN 1%. + 

El compareciente fue nonprado Consejero de la 

Sociedad, por plazo de ciuco años y aceptó por 

decisión adoptada por el accionista único de la 

Entidad en fecha veintiocho de Junio de dos mil 

siete, según certificación que quedó inscrita 

en el Registro Mercantil de Las Palmas, causan- 

do la inscripción 7% de ¡a citada hoja social; 

asimismo fue nombrado Consejero Delegado de la 

Compañía y aceptó, por acuerde adoptado por el 

Consejo de Administración de la Entidad, en su 

reunión de fecha veintiocno de Junio de dos mil 

siete, elevado a público en escritura autoriza- 

da por el Notario de Bilbao, Don Eduardo Ares 

bh
 

de Parga Saldías, en echa nueve de Julio de 

dos mil siete, bajo el numero 1.894 de orden de 

su protocolo, copia autorizada que me exhibe y 

   



  

2.
 

b < E elvo, motivó la inscripción 8* de la citada 

hoja socia!, 2n la cu se le delegaron de forma 

tariamenie delegables, teniendo a mi Juicio el 

compareciente facuilafies representativas sufi- 

cientes para el acto oc contrato que se formall- 

za en la presente escritura. “oo oone--- 

El señor comparec sue, me asegura la integra 

vigencia de su caro Y facultades y la plena 

capacidad “uridica (2 su representada. A 

Tiene a ni juicio el compareciente, según in- 

terviene, 13 canacióad legal necesaria para 

e DESICGNACION o
 formalizar sa prese: ic escritura C te
 

DE REPRESENTANTE Y ESDTR, y al efecto, ===> 

DICE Y OTORGA 

ba
 PRIMERO.- Considerando que, de acuerdo a las 

* 

enmiendas 3l artícilo 6 de la Ley de Compañías 

de la República del +uouador, Jas compañías ex- 

Tr
 

YT Mm c n3 Su
 ras, cuyos caritales sociales estuvieren 

¿presentados Único" LP ¿te por acciones o parti- FS



  

cipaciones nominativas, «+ tuvieren acciones oO 

participaciones en compacias ecuatorianas, pero 

que no ejercieren ninguna otra actividad empre- 

sarial en el país, ni hapitiuial ni ocasionalmen- 

te, no serán consideradix con establecimientos 

permanentes en el país ::: estarán obligadas a 

establecerse en el Ecucsuor con arreglo a lo 

dispuesto en la Sección xX“II de dicha Ley, ni a 

inscribirse en el Registro Único de Contribu- 

yentes ni a presentar deciaraciones de impuesto 

a la renta, pero deberá: tener en la República 

del Ecuador a un apoderado O representante re- 

ferido en el inciso primezo de dicho artículo 

6, el que por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obliasciones de la compañía 

extranjera antes mencionada. El poder de repre- 

sentante antedicho no deb=rá ni inscribirse ni 

publicarse por la prensa, pero si deberá ser 

conocido por la compañía =cuatoriana en que la 

sociedad extranjera fuere socia o accionista. - 

SEGUNDO.- Considerando que, la compañía espa- 

ñola “ALBAFRICO CANARIAS, S.A.” es accionista 

de la empresa ecuatoriana llamada “EMPACADORA 

DE TUNIDOS TUNAPAC, S.A.” y cumpliendo con lo 

   



  

Ecuador, “"ALRBAFRIGCC CANARIAS, S.A.” nombra a 

DOÑA MARÍA DEL CARMEN RUGEL ARMENDÁRIZ, con ce- 
  

dula de ciudadanía niumeco 0220645983, de nacio- 

nalidad ervatoriana, como su representante o 

apoderada para acti, en nombre de "ALBAFRIGO 

CANARIAS, S.A.” en la República del Ecuador, 

para adoptar las siiilentes medidas, y ejercer 

las siguientes acciones, como se indica en éste 

poder Limitado: o 

. : contestar demandas rec. ciones 1 Para contestar demardas y reclamacione 

presentadas en contia de “"ALBAFRIGO CANARIAS, 

S.A. y para cumpli: con sus deberes y obliga- 

ciones generales, como se indica en el artículo 

ó de la Ley de Coocarías. de la República del 

A 

2. El representan? . apoderado de la compa- 

ía españncia V“ALRA2SAICO CANARTAS, S.A.”, por 

ningún motivo será pess3onalmente responsable de



  
  

las obligaciones de la cernpañía extranjera y no 

responderá con su patrimo:io frente a terceros. 

3. La Compañía se reserva el derecho de revo- 

car este poder legal ev cualquier momento a la 

sola discreción de la Compañía. === 

AUTORIZACIÓN 

Así lo dice y Otorga. >= coo 

Se hicieron por mí las reservas y adverten- 

Clas legales. 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. --- 

El interviniente acepta la incorporación de 

sus datos y la copia del documento de identidad 

a los ficheros de la notaría con la finalidad 

de realizar las funciones propias de la activi- 

dad notarial y efectuar Jas comunicaciones de 

datos previstas en la ley a las Administracio- 

nes Públicas y, en su caso, al notario que su- 

ceda al actual en la plaza, pudiendo ejercitar 

sus derechos de acceso, rectificación, cancela- 

ción y oposición en la notaria autorizante. =-- 

Leo esta escritura al compareciente, conforme 

determina el Reglamento Notarial y enterado de 

su contenido, presta su consentimiento y firma 

CONMIGO. TT A 

   



Y yo, el Notario 20Y FE, de haber identifi- 

cado al compareciert: por medio de su documento 

identificativo, IS: ado en ja comparecencia, 

que me ha sido extibido, de que a mi Juicio, 

acidad y cotá legitimado para el pre- + Pp
 O a 0 O pu
 

"O
 

a 0
 

sente otorgamiento, le que su consentimiento ha 

sido libremente orescaco y debidamente informa- 

do y de cue el presante instrumento público, 

redactado corforme .. minuta facilitada, ha que- 

dado extendido en cuatro folics de papel de 

uso exclusivo para lostumentos notariales, serie 

y números correlat' vos 09P2J04101, 9P2104102, 

9P2104163 y 9SP2104%€: 
SIGUE LA E TRA DET COMPARECIENTE.- SIGNADO: 4. 

ROVIRA. —RUBRICADOS (SELLADO. ===> 

  q € A A A A A A A A A AA e A Á 

| Disposición Adicional Tercer ra, ley 8/1089 de 13 de Abril — 

| Base de cálculo: SIN CUANTIA | 

ES COPIA LTTERAL (t2 uu matriz con la que con- 

cuerda fielmente y conde queda anotada. La ex- 

pido para el compuiceni según interviene, 
en cuatro follos lo p. clusivo para docu- 

mentos notaria!=x, númezos 9P2104165, 

922104166, 9221041 ' y 922104168. En Madrid, El 
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mismo día de su otorgam£J/1.2. DOY FE, 

     

    
          

      

  

     

de conformidad con el numeral 5 del Articuld 

Notarial reformade por el Decreto Sopramo N4. 
Marzo 31 de 1.978, publicada +7 0! Registral 

delta Ley 

o 2336 de 
sal No, 564 
¿rececante 

Hiacumente 

t 
E 

del 12 de'Abril de 1.978, DOTES. [us 

GUECOnsta drid OR q 
que se me exbioes Guayaoull 
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